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DESAJMOAP20-101 
 
Montería, julio 2, 2020 
 
 
Doctora 
GLADYS JOSEFINA ARTEAGA DIAZ 
Juez Tercero Oral Administrativo del Circuito de Montería.   
E.S.D. 
 
REF:  Radicado No. 23-001-33-33-003-2019.003800-00 

           Medio de Control: Reparación Directa.  
              Demandante: YURANIS YULIETH SIERRA MESA Y OTROS.       

Demandado: Nación – Rama Judicial - Fiscalía General de la Nación.   
 
 
MARTHA LIGIA MIRANDA SEGURA, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.434.685 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional No. 107.952 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y residencia en esta 
ciudad, obrando en mi condición de Apoderada de la NACION - RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en el Proceso de la 
referencia, procedo a contestar en oportunidad la Demanda de la referencia, en los 
siguientes términos:  
 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
LA NACION – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINSITRACIÓN JUDICIAL, a través de la suscrita 
apoderada se opone a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por cuanto 
no hubo falla en el servicio por defectuoso funcionamiento ni por error jurisdiccional, ya 
que toda la actuación judicial estuvo soportada en las normas legales vigentes.                                                                                  
                                                                                   

EN RELACION CON LOS HECHOS 
 
Respecto a los hechos narrados en la demanda, manifiesto que no me constan y me 
atengo a lo que resulte probado con fundamento y de acuerdo al material de prueba legal 
y oportunamente allegado al proceso contencioso administrativo.  

RAZONES DE LA DEFENSA. 

Son pretensiones de los demandantes: 1) Que Se declare responsable administrativa y 
patrimonialmente a la NACION- RAMA JUDICIAL-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
por la totalidad de los daños y perjuicios de orden material y moral; ocasionados a todos y 
a cada uno de los demandantes, a raíz de la privación de la libertad de la señora 
YURANIS YULIETH SIERRA MESA, en lugar de residencia, por el período aproximado 
de 12 meses, por solicitud expresa de la fiscalía. 2) Que como consecuencia de la 
condena principal se ordene a las entidades demandadas reparar en un valor total de $ 
544.040.000. 
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La parte actora pretende que se declare que la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, son responsables administrativamente por los daños y 

perjuicios que reclama, alegando como título jurídico de imputación de responsabilidad 
patrimonial por la “supuesta” privación injusta de la libertad de la que fue objeto.  

 
 Por ello se hace imperioso citar las normas relativas a la responsabilidad del Estado y, en 

particular, las normas de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia que consagran 
dicho título de imputación de responsabilidad, analizarlas frente a las consideraciones 
que respecto a este título de imputación ha hecho la jurisprudencia y examinar si la 
entidad debe responder por los hechos alegados por los convocantes. 

 
El artículo 90 de la Constitución Política establece que el Estado “responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la 
acción o la omisión de las autoridades públicas”. Esta es la cláusula general de 

responsabilidad estatal, cuya estructuración se determina a partir del cumplimiento de 
dos (2) requisitos:  

 
 1. Existencia de un daño antijurídico. 
 2. Que éste sea imputable a la acción u omisión de una autoridad pública. 
 

La noción de daño antijurídico, fue definida por el Consejo de Estado, como aquella 
lesión patrimonial o extrapatrimonial de un bien o interés jurídico tutelado, causada en 
forma lícita o ilícita, que el perjudicado no está en el deber jurídico de soportar. 
 

 Por su parte, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia - Ley 270 de 1996-reguló 
la responsabilidad de los funcionarios y empleados judiciales, por las acciones u 
omisiones que causen daños antijurídicos, a cuyo efecto determinó tres títulos de 
imputación:  

 

 Error jurisdiccional (Art. 67) 

 Privación injusta de la libertad (Art. 68). 

 Defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (Art. 69) 
 
El artículo 68 de la Ley 270 de 1996 regula el título de imputación de la privación injusta 
de la libertad, así: 

“ARTÍCULO 68. PRIVACIÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD. Quien 
haya sido privado injustamente de la libertad podrá demandar al 
Estado reparación de perjuicios.” 

 
La Corte Constitucional en sentencia C-037 de 1996, declaró exequible el anterior 
artículo, siempre y cuando fuera entendido en los siguientes términos: 
 

“Este artículo, en principio, no merece objeción alguna, pues su 
fundamento constitucional se encuentra en los artículos 6o, 28, 29 y 90 
de la Carta. Con todo, conviene aclarar que el término 
“injustamente” se refiere a una actuación abiertamente 
desproporcionada y violatoria de los procedimientos legales, de 
forma tal que se torne evidente que la privación de la libertad no 
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ha sido ni apropiada, ni razonada, ni conforme a derecho, sino 
abiertamente arbitraria. Si ello no fuese así, entonces se estaría 
permitiendo que en todos los casos en que una persona fuese privada 
de su libertad y considerase en forma subjetiva, aún de mala fe, que 
su detención es injusta, procedería en forma automática la reparación 
de los perjuicios, con grave lesión para el patrimonio del Estado, que 
es el común de todos los asociados. Por el contrario, la aplicabilidad 
de la norma que se examina y la consecuente declaración de la 
responsabilidad estatal a propósito de la administración de justicia, 
debe contemplarse dentro de los parámetros fijados y teniendo 
siempre en consideración el análisis razonable y proporcionado de las 
circunstancias en que se ha producido la detención.” 

 
Así las cosas, de conformidad con el pronunciamiento de constitucionalidad del artículo 68 
de la Ley 270, la privación de la libertad SOLO DEVIENE INJUSTA cuando ha sido 
consecuencia de una actuación o decisión arbitraria, injustificada e irrazonable que 
transgreda los procedimientos establecidos por el legislador, es decir, sólo en esos 
eventos el daño se torna antijurídico, por manera que no puede calificarse como tal, la 

restricción de la libertad que se acompase con los presupuestos legales que la regulan. 
De este pronunciamiento se desprende que el análisis que debe realizarse para efectos 
de establecer la responsabilidad extracontractual del Estado por privación injusta de la 
libertad, se orientará bajo los estándares del régimen subjetivo o de falla del servicio. 
 
No obstante lo anterior, la Sección Tercera del Consejo de Estado dictó sentencia de 
unificación de 17 de octubre de 2013, Consejero Ponente, Dr. MAURICIO FAJARDO 
GÓMEZ, No. de Radicación 52001233100019967459 – 01 (23.354), en la cual, con 

abierto desconocimiento de la sentencia de constitucionalidad C-037 de 1996, destacó 
que el régimen de responsabilidad aplicable al título de imputación de privación injusta de 
la libertad es el objetivo por daño especial y, en ese sentido, estimó dicha sentencia que 
la misma se torna injusta y da lugar a indemnización, incluso cuando la actuación judicial 
ha atendido los procedimientos legales, cuando: i) el hecho no existió; ii) el sindicado no lo 
cometió; iii) la conducta es atípica; y, iv) por aplicación del principio de indubio pro reo.  
 
Pese a que el anterior criterio venía siendo el imperante y de manera preponderante 
aplicado en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, recientemente, la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, en sentencia de 15 de agosto de 2018, dictada dentro del 
proceso de radicado No. 66001-23-31-000-2011-00235 01 (46.947), con ponencia del 
doctor CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, con mucho acierto, además de 

cuestionar1 y desvirtuar los argumentos que sustentaron la sentencia de unificación de 17 

                                                 
1Se trata de una tesis jurisprudencial que contrae su análisis a que se verifique de forma llana la existencia del daño (la privación de la 

libertad) y que, por consiguiente, escinde o desnaturaliza los elementos en los que se estructura la cláusula general de la responsabilidad 

extracontractual del Estado, teniendo en cuenta que relega por completo la necesidad de que se conciba y se demuestre la antijuridicidad 

de aquél (del daño), aun cuando este presupuesto, en los términos del artículo 90 superior y del artículo 68 de la ley 270 de 1996, se torna 

imprescindible para que surja la obligación de reparar, por parte de la administración, los perjuicios ocasionados en asuntos de privación 

injusta de la libertad. 

(…) 

En cuanto a la autonomía e independencia que se debe predicar frente a los funcionarios judiciales, ha de decirse que, si se observa 

detenidamente el escenario en el que el agente judicial debe actuar cuando encuentra que se dan los requisitos para ordenar la detención 

preventiva de una persona, lo dicho en los últimos párrafos atrás transcritos de la sentencia de octubre de 2013 pierde asidero, en el 

sentido de que tal autonomía y el cumplimiento de los deberes del agente -contrario a lo que allí se sostiene- sí pueden llegar a verse 

afectados con la teoría hasta ahora vigente, pues es evidente que aquél (el agente) debe debatirse entre imponer la medida de detención 
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de octubre de 2013, decidió modificar su jurisprudencia: “en relación con los casos en que 
la litis gravita en torno a la responsabilidad patrimonial del Estado por los daños irrogados 
con ocasión de la privación de la libertad de una persona a la que, posteriormente, se le 
revoca esa medida, sea cual fuere la causa de ello”, y UNIFICÓ criterios en el sentido de 
conminar a los jueces a la valoración de 4 criterios que deben verificar:  
 
1) Si el daño (privación de la libertad) fue antijurídico o no, a la luz del artículo 90 de 

la Constitución Política.  
 
Se indicó en el referido fallo que en todos los casos 
 

 “incluso cuando se encontró que el hecho no existió, que el sindicado 
no cometió el ilícito o que la conducta investigada no constituyó un 
hecho punible, o que la desvinculación del encartado respecto del 
proceso penal se produjo por la aplicación del principio in dubio pro 
reo”, en primer lugar, debe valorarse la antijuridicidad del daño, en 
los términos del artículo 90 Constitucional y la sentencia C-037 de 
1996, esto es, determinando si la restricción de la libertad fue 

adoptada trasgrediendo los procedimientos legales, 
constitucionales o convencionales, pues si la actuación judicial 
se aviene a éstos, el daño se torna jurídicamente permitido y la 
privación no es injusta. 
 

A este respecto precisó en su parte considerativa la sentencia: 
 
“(…) no basta con acreditar simplemente la existencia de la privación 
de la libertad y de la ausencia de una condena, pues, como lo puso de 
presente la Corte Constitucional en la sentencia C-037 de 1996, que 
declaró la exequibilidad  condicionada del artículo en cita, si así fuera: 
“… se estaría permitiendo que en todos los casos en que una 
persona fuese privada de su libertad y considerase en forma 
subjetiva, aún de mala fe, que su detención es injusta, procedería en 
forma automática la reparación de los perjuicios, con grave lesión 
para el patrimonio del Estado, que es el común de todos los 
asociados. Por el contrario, la aplicabilidad de la norma que se 
examina y la consecuente declaración de la responsabilidad estatal a 
propósito de la administración de justicia, debe contemplarse dentro 
de los parámetros fijados y teniendo siempre en consideración el 

análisis razonable y proporcionado de las circunstancias en que 
se ha producido la detención” (se resalta). 
(…) 

                                                                                                                                                     
preventiva cuando se den las condiciones o requisitos que al efecto indican las disposiciones legales –sea el Decreto 2700 de 1991, la Ley 

600 de 2000 o la 906 de 2004- o, por el contrario, desacatar la ley y hasta la Constitución Política y abstenerse de imponerla, toda vez 

que, si se inclina por la primera opción y el proceso culmina sin una condena en contra del procesado, se puede generar una acción de 

responsabilidad frente a la administración y, por consiguiente, hasta la posibilidad de que se repita en contra suya, esto es, de quien 

impuso a medida y, en cambio, si acoge la segunda opción, pueden tanto él como la administración ser llamados a responder, esta vez por 

la omisión en el cumplimiento de sus funciones.  
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Entonces, con el ánimo de rescatar las bases de la cláusula general de 
la responsabilidad patrimonial del Estado, fuerza exigir la demostración 
de que el daño (la detención) cuya reparación se persigue en estos 
casos y en el que, por supuesto, se fincan las pretensiones de la 
respectiva acción jurisdiccional, resultó antijurídico, consultando 
entre otros criterios los estándares convencionales, 
constitucionales y/o legales que admiten excepcionalmente la 
restricción a la libertad personal. De así acreditarse, se entenderá 
configurado el primer elemento de la responsabilidad; de lo contrario, 
esto es, de no lograrse tal demostración, se estará frente a un daño 
jurídicamente permitido y, por tanto, desprovisto de antijuridicidad, lo 
cual impide hablar, bajo el artículo 90 constitucional y el artículo 68 de 
la ley 270 de 1996, de privación injusta de la libertad.  
(…) 
(…) es necesario rectificar la tesis conforme a la cual la medida de 
aseguramiento de detención preventiva, aun cuando constitucional, 
pugna con la presunción de inocencia, en primer lugar, porque la 
libertad no es un derecho absoluto (como luego se expondrá -ver infra, 
numeral 4.4.) y, en segundo lugar, por cuanto aquella forma de 
restricción de la libertad no tiene relación alguna con esta última 
presunción, ni mucho menos comporta un desconocimiento de la 
misma, ya que, en la medida en que durante el proceso penal no se 
profiera una sentencia condenatoria, la inocencia del implicado se 
mantiene intacta; por consiguiente, si la terminación del proceso 
responde a su preclusión y si, por igual razón, la inocencia de la 
persona se sigue presumiendo, no hay cabida a hablar de un daño 
(mucho menos antijurídico) ni de una privación injusta de la libertad 
sobre la cual se pueda edificar un deber indemnizatorio fundamentado 
exclusivamente en la vulneración de dicha presunción. 
(…) 
Por consiguiente, puede llegar a ocurrir que estén reunidas las 
condiciones objetivas para resolver la situación jurídica del procesado 
con medida de aseguramiento de detención preventiva e, incluso, para 
proferir resolución de acusación en su contra y que, finalmente, la 
prueba recaudada permita absolverlo o resulte insuficiente para 
establecer su responsabilidad penal, evento este último en el cual 
debe prevalecer la presunción de inocencia o, si es del caso, la 
decisión debe sujetarse al principio de in dubio pro reo, pero nada de 

ello implica, por sí mismo, que los elementos de juicio que 
permitieron decretar la medida de aseguramiento hayan sido 
necesariamente desvirtuados en el proceso penal y que la 
privación de la libertad haya sido, por tanto, injusta. Por esta 
razón, pretender que la imposición de una medida de aseguramiento, 
como la detención preventiva, se funde en la recaudación de una 
plena prueba de responsabilidad penal no es otra cosa que la 
contraposición a los postulados procesales dispuestos para tal fin por 
el legislador y a las atribuciones que la Constitución ha otorgado con 
ese mismo propósito a los jueces y a los órganos de investigación. 
(…) 
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En punto a lo anterior, aun cuando, para acudir a la jurisdicción 
administrativa y reclamar la reparación de los perjuicios que se derivan 
de la privación de la libertad, no se puede prescindir del 
pronunciamiento que pone fin al proceso penal, la atención del juez se 
debe centrar en determinar si el daño derivado de la aplicación de la 
medida de aseguramiento de detención preventiva, esto es, la 
privación de la libertad, se mostró como antijurídico, toda vez que en lo 
injusto de ella radica la reclamación del administrado, al margen de 
cómo haya seguido su curso la correspondiente investigación y 
del sustento fáctico y jurídico de la providencia de absolución o 
de preclusión, según sea el caso, pues, se reitera, puede suceder 
que el caudal probatorio no tuvo la suficiente fuerza de 
convencimiento para llevar al juez a proferir una sentencia 
condenatoria, pero ello no da cuenta, per se¸ de que la orden de 
restricción haya llevado a un daño antijurídico. 
(…) 
Entonces, la medida de detención preventiva de una persona no está 
condicionada a la existencia de una prueba categórica e indefectible 
de su  responsabilidad penal, sino a que medie un mandamiento 
escrito de la autoridad judicial competente, con las formalidades 
legales y por un motivo previamente definido en la ley (como la 
existencia de indicios en su contra), requisitos sin los cuales su 
imposición sí se torna injusta e, incluso, ilícita y da lugar a que se 
declare la responsabilidad extracontractual del Estado. 
 
De conformidad con lo anterior, como la indemnización se abre paso 
cuando se demuestra que la privación de la libertad del procesado fue 
injusta, podría no ser admisible ni justo con el Estado -el cual 
también reclama justicia para sí- que se le obligara a indemnizar a 
quien ha sido objeto de la medida de detención preventiva cuando 
para la imposición de esta, se han satisfecho los requisitos de ley ni 
cuando a pesar de haber intentado desvirtuar la duda mediante la 
práctica de pruebas, no se ha podido obtener o lograr ese objetivo, es 
decir, cuando sobre el investigado persisten dudas acerca de su 
participación en el ilícito y, por lo tanto, también persisten respecto de 
lo justo o lo injusto de la privación de la libertad, caso en el cual, si el 
juez verifica que se cumplieron los deberes y exigencias 
convencionales, constitucionales y legales que corresponden al 
Estado para privar provisionalmente de la libertad a una persona, 
como aquellos de que tratan los ya citados artículos 28 y 250 
constitucionales (inclusive este último después de la 
modificación que le introdujo el Acto Legislativo 03 de 2002), las 
normas de procedimiento penal y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, mal puede imponer una condena en contra 
de este último.” (Destacado fuera del texto original) 
 

2) Si quien fue privado de la libertad actuó con culpa grave o dolo, desde el punto 
de vista meramente civil -análisis que hará, incluso de oficio-, y si con ello dio 
lugar a la apertura del proceso penal y a la subsecuente imposición de la medida 
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de aseguramiento de detención preventiva (artículos 70 de la ley 270 de 1996 y 63 
del Código Civil) 

 
A este respecto, la sentencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado indicó que 
debe estudiarse la actuación o conducta de quien fue privado de la libertad y determinar 
su incidencia en el daño alegado, esto es, en la vinculación al proceso penal e imposición 
de medida o decisión restrictiva de la libertad2.  

 
3) Cuál es la autoridad llamada a reparar el daño. 

 
Al respecto, será determinante analizar las actuaciones u omisiones de la Fiscalía 
General de la Nación que contribuyeron en la producción del daño antijurídico. 

 
4) En virtud del principio iura novit curia, el juez podrá encausar el análisis del 

asunto, siempre en forma razonada, bajo las premisas del título de imputación 
que, conforme al acervo probatorio, considere pertinente o que mejor se adecúa 
al caso concreto. 
 

Al respecto, señaló la Sección Tercera en la sentencia de unificación que de acuerdo con 
las particularidades del caso, el juez deberá determinar el título de imputación de 
responsabilidad que considere aplicable, para lo cual deberá manifestar en forma 
razonada los fundamentos de su decisión. 

 
Con esta rectificación jurisprudencial, queda claro entonces que la privación de la 
libertad adoptada por las autoridades judiciales solo puede calificarse como injusta 
y el daño causado como antijurídico, cuando es abiertamente transgresora de las 
normas convencionales, constitucionales y legales que autorizan la restricción del 
derecho a la libertad. Ello en cualquier caso en que se haya impuesto la medida de 
aseguramiento y luego sobrevenga la absolución o desvinculación del procesado, sea 
cual fuere la causa, incluso cuando se encontró que el hecho no existió, el sindicado no lo 
cometió, la conducta era atípica o ante la aplicación del principio de in dubio pro reo.  
 
Ahora, la Corte Constitucional en sentencia de unificación SU- 072 de 5 de julio de 2018, 
informada mediante comunicado de esa misma fecha, pero publicada con posterioridad a 
la rectificación jurisprudencial del Consejo de Estado, igualmente señaló que en los 
términos del artículo 90 Constitucional y sentencia C-037 de 1996, el juez debe valorar si 
la privación de la libertad fue injusta y si es un daño antijurídico, lo que implica definir si la 
decisión  que restringió la libertad fue proporcionada, razonable y conforme a derecho. 
Así lo indicó: 
 

                                                 
2 Ibídem: “En esa medida, comoquiera que, en criterio de esta Sala, la participación o incidencia de la conducta del demandante en 

la generación del daño alegado resulta preponderante, se torna necesario que el juez verifique, incluso de oficio, si quien fue 

privado de la libertad actuó, desde el punto de vista civil, con culpa grave o dolo, y si con ello dio lugar a la apertura del proceso 

penal y a la imposición de la medida de aseguramiento de detención preventiva, pues no debe olvidarse que, para los eventos de 

responsabilidad del Estado por privación injusta de la libertad, el artículo 70 de la Ley 270 de 1996 dispone que aquél (el daño) 

“se entenderá como debido a culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave o dolo”, de modo que en los 

casos en los que la conducta de la víctima esté provista de una u otra condición procede la exoneración de responsabilidad del 

Estado, por cuanto en tal caso se entiende que es esa conducta la determinante del daño.”  
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“En el caso de la privación injusta de la libertad la Corte, ciñéndose 
exclusivamente al texto normativo y teniendo en cuenta las dos premisas 
señaladas, esto es, que el artículo 90 de la Constitución no define un título 
de imputación y que, en todo caso, la falla en el servicio es el título de 
imputación preferente, concluyó en la sentencia C-037 de 1996 que el 
significado de la expresión "injusta" necesariamente implica definir si la 
providencia a través de la cual se restringió la libertad a una persona 
mientras era investigada y/o juzgada fue proporcionada y razonada, previa 
la verificación de su conformidad a derecho…” (Subrayado fuera del texto) 

 
Sumado a lo anterior, la Corte en la referida sentencia de unificación se pronunció en lo 
referente al régimen de responsabilidad aplicable en privación injusta de la libertad, para 
destacar que: i) de ningún modo puede existir un régimen estricto, automático e inflexible 
de responsabilidad extracontractual del Estado por privación injusta de la libertad3; ii) 
tratándose de casos donde sobrevenga la absolución del procesado porque no se 
desvirtuó la presunción de inocencia - principio de indubio pro reo – o por 
atipicidad subjetiva de la conducta, entre otros, NO puede juzgarse la 
responsabilidad del Estado bajo un régimen objetivo, sino que debe establecerse si la 

decisión que impuso la medida de aseguramiento de detención es inapropiada, 
irrazonable, desproporcionada o arbitraria, esto es, debe juzgarse bajo el régimen de 
responsabilidad subjetivo de falla del servicio4; iii) solo sería viable jurídicamente 
aplicar el régimen de imputación objetivo en casos en que el hecho no haya existido o 
ante atipicidad objetiva5, pero en todo caso, siempre debe analizarse previamente la 

                                                 
3 Sentencia SU072 de 2018 “108. Lo anterior permite afirmar que establecer el régimen de imputación, sin ambages y como regla 

definitiva de un proceso de reparación directa por privación injusta de la libertad, contraviene la interpretación contenida en la 

sentencia C-037 de 1996 que revisó el artículo 68 de la Ley 270 de 1996, el cual debe entenderse como una extensión del artículo 90 

superior, dado que así fue declarado en la correspondiente sentencia de constitucionalidad.” 

 
4 Ibídem: “106. Así las cosas, los otros dos eventos definidos por el Consejo de Estado como causas de responsabilidad estatal objetiva –

el procesado no cometió la conducta y la aplicación del in dubio pro reo- exigen mayores esfuerzos investigativos y probatorios, pues a 

pesar de su objetividad, requiere del Fiscal o del juez mayores disquisiciones para definir si existen pruebas que permitan vincular al 

investigado con la conducta punible y presentarlo como el probable autor de la misma.  

 

La condena automática del Estado cuando se logra demostrar que el acusado no fue responsable de la conducta punible –antes, “no 

cometió el hecho”- o que su responsabilidad no quedó acreditada con el grado de convicción que exige la normativa penal, no satisface 

la necesidad de un ordenamiento armónico que además avance a la par de los desafíos normativos. 

(…) 

En un esquema acusatorio, que se basa en actos de investigación a cargo principalmente de la policía judicial[329], en el cual la 

contradicción y la valoración de la prueba , se materializan en el juicio oral, es desproporcionado exigirle al Fiscal y al juez con 

función de control de garantías que hagan valoraciones propias de otras fases procesales en aras de definir, en etapas tan tempranas 

y a partir de elementos con vocación probatoria que se mostraban uniformes, la imposibilidad de que el procesado hubiera ejecutado 

la conducta,  ya que, se reitera, quien tiene la competencia para decidir acerca de la contundencia demostrativa de aquellos elementos 

es un funcionario judicial que actúa en etapas posteriores a las previstas para definir asuntos como la libertad.  

  

Es incuestionable, entonces, que solo ante la contradicción en el juicio oral se puede evidenciar que los testimonios, las pericias y los 

demás tipos de prueba obtenidos por el Estado tenían fallas o admitían lecturas contrarias. 

  

107. Así las cosas, incluir la absolución en ese caso o cuando, por ejemplo, no se logra desvirtuar la presunción de inocencia; concurre 

una causal de ausencia de responsabilidad como la legítima defensa o el estado de necesidad; o la conducta, a pesar de ser 

objetivamente típica, no lo era desde el punto de vista subjetivo, en los eventos en los cuales es indiscutible la responsabilidad estatal, 

además de negar los principios que la determinan, soslaya que tales circunstancias están determinadas por juicios esencialmente 

subjetivos.”  
5 Ibídem:“105. Esta Corporación comparte la idea de que en dos de los casos deducidos por el Consejo de Estado –el hecho no existió o 

la conducta era objetivamente atípica- es posible predicar que la decisión de privar al investigado de su libertad resulta irrazonable y 

desproporcionada, luego, para esos eventos es factible aplicar un título de atribución de carácter objetivo en el entendido de que el daño 

antijurídico se demuestra sin mayores esfuerzos.   
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antijuridicidad del daño; iv) el régimen de imputación preferente es la falla del servicio o 
subjetivo, mientras que los demás de daño especial y riesgo excepcional u objetivos son 

residuales, y a éstos solo puede acudirse cuando el régimen subjetivo resulta insuficiente 
para resolver el caso6; y v) en todos los casos debe el juez administrativo estudiar el 
expediente penal a efectos de valorar la conducta de la víctima de la estricción de la 
libertad, pues ésta puede tener la potencialidad de generar una decisión favorable al 
Estado por irresponsabilidad administrativa7. 
 
Precisados los anteriores aspectos, la Corte refirió que en aplicación del principio de iura 
novit curia, debe el juez de lo Contencioso Administrativo establecer un régimen de 

imputación en cada caso particular, de acuerdo a los hechos probados y particularidades 
de cada asunto, sin embargo, en todos los casos y en forma previa debe siempre 
valorar o verificar la antijuridicidad del daño, esto es, si la actuación judicial 
obedeció a una actuación arbitraria, desproporcionada e ilegal. Así lo precisó en los 

siguientes apartes de la sentencia: 
 

“104. Retomando la idea que se venía planteando, tenemos que el juez 
administrativo, al esclarecer si la privación de la libertad se apartó del criterio 
de corrección jurídica exigida, debe efectuar valoraciones que superan el 
simple juicio de causalidad y ello por cuanto una interpretación adecuada 
del artículo 68 de la Ley 270 de 1996, sustento normativo de la 
responsabilidad del Estado en estos casos, impone considerar, 
independientemente del título de atribución que se elija, si la decisión 
adoptada por el funcionario judicial penal se enmarca en los 
presupuestos de razonabilidad, proporcionalidad y legalidad.  
(…) 
De esta manera, dependiendo de las particularidades del caso, es decir, en 
el examen individual de cada caso, como lo han sostenido el Consejo de 
Estado y la Corte Constitucional,  el juez administrativo podrá elegir qué 
título de imputación resulta más idóneo para establecer que el daño 
sufrido por el ciudadano devino de una actuación inidónea, irrazonable 
y desproporcionada y por ese motivo, no tenía por qué soportarse. 
(…)  
109. Es necesario reiterar que la única interpretación posible –en 
perspectiva judicial-- del artículo 68 de la Ley 270 de 1996 es que el 

                                                                                                                                                     
En efecto, estando en ciernes la investigación, el ente acusador debe tener claro que el hecho sí se presentó y que puede ser 

objetivamente típico, luego, en este tipo de casos el juez administrativo puede ser laxo desde el punto de vista probatorio y valorativo, en 

tanto en estas circunstancias es evidente que la Fiscalía, hoy los jueces[326], disponen de las herramientas necesarias para definir con 

certeza estos dos presupuestos y, en tal virtud, deberá ser la administración la que acredite que fueron causas ajenas e irresistibles a su 

gestión, las que propiciaron la imposición de la medida.”  

 
6 Ibídem: “102. De acuerdo con ese panorama y sin definir aún si efectivamente la sentencia C-037 de 1996 estableció un régimen de 

imputación concreto cuando el daño se ocasiona por la privación injusta de la libertad, se acota que el Consejo de Estado pasa por alto 

que la falla en el servicio es el título de imputación preferente[322] y que los otros dos títulos –el riesgo excepcional y el daño 

especial-, son residuales, esto es, a ellos se acude cuando el régimen subjetivo no es suficiente para resolver una determinada 

situación[323]”.  

 
7 Ibídem: “Con independencia del régimen de responsabilidad estatal que utilice el juez administrativo, la conducta de la víctima es un 

aspecto que debe valorarse y que tiene la potencialidad de generar una decisión favorable al Estado, en otras palabras, que puede 

generar una declaratoria de irresponsabilidad administrativa”. 
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mismo no establece un único título de atribución y que, en todo caso, le 
exige al juez contencioso administrativo definir si la decisión que privó 
de la libertad a un ciudadano se apartó de los criterios que gobiernan 
la imposición de medidas preventivas, sin que ello implique la exigencia 
ineludible y para todos los casos de valoraciones del dolo o la culpa del 
funcionario que expidió la providencia, pues, será en aplicación del 
principio iura novit curia[330], aceptado por la propia jurisprudencia del 
Consejo de Estado, que se establezca cuál será el régimen que ilumine el 
proceso y, por ende, el deber demostrativo que le asiste al demandante.   

 
Se colige de lo expuesto, que actualmente es uniforme la postura jurisprudencial de las 
altas Cortes, adoptada en la sentencia C-037 de 1996 y en las sentencias de unificación 
del Consejo de Estado de 15 de agosto de 2018 y de la Corte Constitucional SU072 de 
2018, las cuales se complementan, en el sentido de considerar que en todos los casos, 
en primer lugar, debe establecerse si la privación de la libertad resulta ser injusta y, 
en consecuencia antijurídica, entendida ésta como una actuación desconocedora 
de los presupuestos y procedimientos convencionales, constitucionales y legales 
que legitiman la restricción de la libertad; en segundo lugar, debe definirse el régimen 
de responsabilidad aplicable, estimando que la falla del servicio (subjetivo) es el 
régimen general y preponderante aplicable, pues los demás de carácter objetivo son 
residuales o excepcionales y solo aplican cuando el subjetivo sea insuficiente; y, en tercer 
lugar, siempre debe evaluarse, incluso de oficio, si concurre la culpa exclusiva de la 
víctima o cualquier otro eximente de responsabilidad, y si la respuesta es negativa, 
entonces, debe determinarse qué autoridad debe responder. 
 
Al analizar los anteriores derroteros y al apelar a la lógica jurídica, fluye colegir con 
suficiente claridad que considerando que el análisis de antijuridicidad del daño 
prácticamente parte de la valoración de una actuación ilegal, arbitraria, desproporcionada 
o arbitraria, esto es, un error judicial8, en todos los casos en que se alegue la privación 
de la libertad debe hacerse un estudio bajo el régimen de imputación de 
responsabilidad subjetivo o de falla del servicio, y luego, solo si se torna 
insuficiente, da lugar a aplicar el régimen objetivo. 
 
Finalmente, en consonancia con lo dispuesto en su rectificación jurisprudencial por parte 
del Consejo de Estado, debe precisarse que actualmente bajo los derroteros de las altas 
Cortes, de ningún modo puede considerarse antijurídico el daño por el solo hecho de la 
absolución o desvinculación del proceso penal, sino que la antijuridicidad y el injusto de la 
privación de la libertad está determinado por una actuación arbitraria, desproporcionada, 
inadecuada, irrazonable y desconocedora de los procedimientos legales, constitucionales 
y convencionales que autorizan la limitación del derecho a la libertad, requisito que debe 

                                                 
8 Las normas convencionales exigen la ocurrencia de error judicial como presupuesto para considerar injusta la privación de la libertad: el 

artículo 10 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, según el cual: “Toda persona tiene derecho a ser indemnizada 

conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial”; el artículo 14, numeral 6 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que prevé: “Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o 

el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error 

judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que 

se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.”; y, el artículo 9, 

numeral 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que dispone: “Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o 

presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.” 
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valorarse inicialmente y en todos los casos. Para lo cual corresponde al juez de lo 
contencioso administrativo estudiar todo el proceso penal. 
 
CASO CONCRETO 
 
Del estudio de la antijuridicidad del daño 
 
En el presente caso se tiene que la señora YURANIS YULIETH SIERRA MESA fue 
procesada por el delito de EXTORSIÓN AGRAVADA TENTADA, con ocasión del cual se 
le impuso medida de aseguramiento en lugar de residencia, posteriormente, le fue 
precluída la investigación por el mencionado punible, por el Juzgado de conocimiento, 
ordenando su libertad. 
 
En el artículo 28 de la Constitución Política9, el mismo Constituyente autorizó la 

restricción del derecho a la libertad, siempre y cuando sea ordenado por la autoridad 
judicial competente, en cumplimiento de las formalidades legales y por motivo previamente 
definido en la ley, la cual, a su vez, debe atender criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad, en tanto, la limitación de la libertad tampoco puede ser absoluta. 
 
Para establecer si el daño causado a la demandante es de carácter antijurídico, se hace 
necesario precisar cuál es el rol o función del Juez de Control de Garantías dentro del 
sistema penal acusatorio regulado por la Ley 906 de 2004. 
 
Según la reforma constitucional del Acto Legislativo 03 de 2002, nuestro sistema penal es 
de tendencia acusatoria, es decir, que radica en la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
la obligación de adelantar el ejercicio de la acción penal, y realizar la investigación de los 
hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento10, por 
manera que, no es del resorte del Juez de Garantías resolver, a motu proprio y ab initio, 
sobre la responsabilidad penal del imputado. 
 
Del estudio de los hechos señalados en la demanda de la señora YURANIS YULIETH 
SIERRA MESA se observa que en el proceso penal al que resultó vinculado ésta, la 
Fiscalía solicitó ante el Juzgado Primero Penal Municipal de Montería – Córdoba la 
legalización de captura en flagrancia y le imputó cargos por la comisión del punible de 
“EXTORSIÓN AGRAVDA TENTADA”,  

Es fundamental indicar que en audiencia de Juicio oral de fecha 10 de octubre de 2017, el 
Juzgado Tercero Penal Municipal, ABSOLVIÓ a la señora YURANIS YULIETH SIERRA 
MESA, del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA TENTADA, dado que la Fiscalía solicita la 

preclusión del proceso, fundamentado su solicitud en los artículos 82 del C.P y 332 del 
C.P.P.  

                                                 

9 ARTICULO 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, 

ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y 

por motivo previamente definido en la ley. 

10 Artículo 250 C.P. 
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Compete, inicialmente, al Juez de Garantías resolver lo atinente a la legalidad de los actos 
previos de: solicitud de orden de captura, legalización de captura, formulación de 
imputación e imposición de medida de aseguramiento,11 actuaciones que inician a petición 
de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, como titular de la acción penal, la cual se 
sustenta en la información oportuna y legalmente recogida por parte de la policía judicial, 
bajo su propia coordinación, que habilita la adopción de las medidas necesarias para 
evitar que la acción penal resulte inane. 
 
El Juez de Control de Garantías, a efectos de adoptar las decisiones a que haya lugar, 
debe atender los requisitos previstos en los artículos 306, 308, 310, 311 y 313 del Código 
de Procedimiento Penal, que establecen: 
 

“Artículo 306. Solicitud de imposición de medida de 
aseguramiento. El fiscal solicitará al juez de control de garantías 
imponer medida de aseguramiento, indicando la persona, el delito, los 
elementos de conocimiento necesarios para sustentar la medida y su 
urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia permitiendo a la 
defensa la controversia pertinente. 
 
Escuchados los argumentos del fiscal, Ministerio Público y defensa, el 
juez emitirá su decisión. 
 
La presencia del defensor constituye requisito de validez de la 
respectiva audiencia. 
 
Artículo 308. Requisitos. El juez de control de garantías, a petición 
del Fiscal General de la Nación o de su delegado, decretará la medida 
de aseguramiento cuando de los elementos materiales probatorios y 
evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos 
legalmente, se pueda inferir razonablemente que el imputado puede 
ser autor o partícipe de la conducta delictiva que se investiga, siempre 
y cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos: 
 
1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria 

para evitar que el imputado obstruya el debido ejercicio de la 
justicia. 

 
2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la 

sociedad o de la víctima. 
 
3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al 

proceso o que no cumplirá la sentencia.” 
(…) 
“Artículo  310. Peligro para la comunidad.  Modificado por el art. 24, 
Ley 1142 de 2007. Para estimar si la libertad del imputado resulta 
peligrosa para la seguridad de la comunidad, además de la gravedad 

                                                 
11 Artículos 275 y s.s. del C.P.P. 
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del hecho y la pena imponible, deberán tenerse en cuenta las 
siguientes circunstancias: 

 
1.  La continuación de la actividad delictiva o su probable 

vinculación con organizaciones criminales. 
 
2.  El número de delitos que se le imputan y la naturaleza de los 

mismos. 
 
3.  El hecho de estar acusado, o de encontrarse sujeto a alguna 

medida de aseguramiento, o de estar disfrutando un mecanismo 
sustitutivo de la pena privativa de la libertad, por delito doloso o 
preterintencional. 

4.  La existencia de sentencias condenatorias vigentes por delito 
doloso o preterintencional. 

 
Artículo 311. Peligro para la víctima. Se entenderá que la seguridad 
de la víctima se encuentra en peligro por la libertad del imputado, 
cuando existan motivos fundados que permitan inferir que podrá 
atentar contra ella, su familia o sus bienes. 
(…) 
Artículo 313. Procedencia de la detención preventiva. Modificado por 
el art. 60, Ley 1453 de 2011. Satisfechos los requisitos señalados en el 
artículo 308, procederá la detención preventiva en establecimiento 
carcelario, en los siguientes casos: 
 
1.  En los delitos de competencia de los jueces penales de circuito 

especializados. 
 
2.  En los delitos investigables de oficio, cuando el mínimo de 

la pena prevista por la ley sea o exceda de cuatro (4) años. 
 
3.  En los delitos a que se refiere el Título VIII del Libro II del Código 

Penal cuando la defraudación sobrepase la cuantía de ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
4.      Adicionado por el art. 26, Ley 1142 de 2007, así: 
 

“4. Cuando la persona haya sido capturada por conducta 
constitutiva de delito o contravención, dentro del lapso del año 
anterior, contado a partir de la nueva captura o imputación, 
siempre que no se haya producido la preclusión o absolución en 
el caso precedente.”  (Subrayas propias) 

 
En el asunto que nos ocupa se observa que si bien el Juzgado Primero Penal Municipal de 
Montería, – Córdoba impartió legalidad a la captura de la demandante, formuló la 
imputación hecha por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, e impuso la medida de 
aseguramiento por dicho ente solicitada, tales decisiones se produjeron un estadio 
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procesal en el que no se hizo ninguna valoración probatoria en punto de la 
responsabilidad penal del imputado.  
 
El análisis que realizó el Juez de Control de Garantías, reitérese, se circunscribió a 
verificar la razonabilidad12, proporcionalidad13, ponderación14 y el cumplimiento de los 
fines legales y constitucionales para la imposición de la medida de aseguramiento, las 
cuales se cumplieron en el caso que se analiza, pues la misma resultaba necesaria.  
 
Así, es claro que las decisiones adoptadas por el Juez de Control de Garantías, se 
fundaron en la inferencia razonable a la cual arribó, de acuerdo a los elementos 

materiales probatorios que se le presentaron como respaldo a las solicitudes en el 
momento de la audiencia por parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, los 
cuales gozaban de presunción de autenticidad y veracidad. 
 
En consecuencia, el Juez de Control de Garantías al imponer la medida de 
aseguramiento, atendió los procedimientos y presupuestos previstos en la Ley 906 de 
2004, que le permiten, en ejercicio del ius puniendi del Estado, restringir preventivamente 
el derecho a la libertad, pues, como se dijo, tal decisión se fundó en los elementos 
materiales probatorios, evidencia física e información legalmente obtenida, que permitían, 
bajo una inferencia razonable, determinar que el imputado podría ser autor o partícipe 
de las conductas delictivas por las cuales se le investigaba. 
 
Ahora, si bien el procesado resultó absuelto, debe insistirse en que la medida de 
aseguramiento se adopta en la etapa preliminar del proceso penal, en la que aún no se 
han recopilado todas las pruebas, de modo que por su misma naturaleza cautelar, su 
imposición no desconoce la presunción de inocencia,15 en cuanto allí no se decide sobre 
la responsabilidad penal del procesado, sino que se adopta en cumplimiento de unos 
objetivos constitucional y legalmente legítimos, como son garantizar la comparecencia del 

                                                 
12 Este principio prohíbe los ejercicios del poder público que son abiertamente irrazonables, es decir, ejercicios del poder que no tengan 

ninguna motivación y que no tengan en consideración a los individuos afectados el mismo. En este sentido un acto del Estado, será 

irrazonable cuando carezca de todo fundamento,  cuando no tienda a realizar ningún objetivo jurídicamente razonable. [Carlos Bernal 

Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 69- Universidad Externado de Colombia]. 

    
13 El principio de proporcionalidad se compone de tres reglas que toda intervención estatal en los derechos fundamentales debe observar 

para poder ser considerada como una intervención constitucionalmente legítima. Estas reglas son los subprincipios de idoneidad (o 

adecuación), necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. [Carlos Bernal Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 67- Universidad 

Externado de Colombia]. 

    
14 La ponderación es la forma en que se aplican los principios jurídicos, es decir, las normas que tienen estructura de mandatos de 

optimización. Estas normas no determinan exactamente lo que debe hacerse, sino que ordenan que algo sea realizado en la mayor 

medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas y reales existentes. [Carlos Bernal Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 97.-

Universidad Externado de Colombia]. 

  
15 Sentencia C-106 de 1994. “Así, una cosa es detener al individuo contra el cual existen indicios graves acerca de que puede ser 

responsable penalmente, para que esté a disposición de la administración de justicia mientras se adelanta el proceso en su contra, y 

otra muy distinta que, cumplidos los trámites procesales y celebrado el juicio con observancia de todas las garantías, reconocimiento y 

práctica del derecho de defensa, se llegue por el juez a la convicción de que en realidad existe esa responsabilidad penal y de que, por 

tanto, debe aplicarse la sanción contemplada en la ley. Es entonces cuando se desvirtúa la presunción de inocencia y se impone la 

pena. 

 

Es claro que tal presunción subsiste respecto de quien apenas está detenido preventivamente o ha sido objeto de otra medida de 

aseguramiento, ya que ninguna de ellas tiene por fin sancionar a la persona por la comisión del delito. Mal podría ocurrir así pues en 

esa hipótesis se estaría desconociendo de manera flagrante el debido proceso.” (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
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imputado, evitar la obstrucción del proceso y proteger tanto a las víctimas, como a la 
sociedad16. 
 
Por ende, no se puede derivar responsabilidad administrativa del Estado con ocasión de 
las medidas de detención proferidas por el Juez con función de Control de Garantías, 
pues tal como lo sostuvo la Corte Constitucional en la sentencia C-591 de 2005:  

“La facultad del juez de control de garantías no implica un 
pronunciamiento sobre las implicaciones que los elementos de prueba 
recaudados tengan sobre la responsabilidad del investigado ya que 
ésta será una tarea que se adelanta en el debate público y oral de la 
etapa de juzgamiento”  
 

De acuerdo con lo anterior, en el marco del sistema penal oral acusatorio, las funciones 
de los Jueces están claramente delimitadas entre la de función de control de garantías, 

cuyas misiones son las de controlar el abuso de poder y proteger los derechos, a través 
de actuaciones que se surten en la etapa primigenia del proceso, por ende, al adoptar sus 
decisiones no cuentan, ni pueden prever la totalidad del caudal probatorio que será 
debatido en el juicio oral; y la de conocimiento que estudia propiamente la 

responsabilidad penal de los acusados, luego de que se ha agotado toda la etapa 
probatoria. 
 
En el caso concreto, se evidencia que el Juez de Control de Garantías adoptó una 
decisión privativa de la libertad que cumplió los procedimientos legales, fue ponderada, 
apropiada, razonable y proporcional, por consiguiente, no hay lugar a declarar la 
responsabilidad extracontractual del Estado, en la medida en que, si bien la privación de 
la libertad de la hoy actora conllevó un daño, el mismo no reviste la condición de 
antijurídico. 
 
En ese sentido, pese a que se acuda a la aplicación de un régimen objetivo de 
responsabilidad, ha de recordarse que no basta con probar solamente que haya habido 
una privación de la libertad, con una posterior decisión favorable al procesado, pues 
reducir el análisis de la responsabilidad administrativa a dicha verificación podría abrir las 
puertas para que en todos los casos en que una persona fuese privada de su libertad y 
considerase en forma subjetiva, que su detención es injusta, procedería en forma 
automática la reparación de los perjuicios, con grave lesión para el patrimonio del Estado. 
Por lo que una eventual declaración de responsabilidad estatal con ocasión de la 
Administración de Justicia, debe tener siempre en consideración el análisis 
razonable y proporcionado de las circunstancias en que se ha producido la 

                                                 
16 Sobre las funciones del juez de control de garantías la sentencia C-591 de 2005 señaló: “[U]na de las modificaciones más importantes 

que introdujo el Acto Legislativo 03 de 2002 al nuevo sistema procesal penal, fue la creación del juez de control de garantías, sin 

perjuicio de la interposición y ejercicio de las acciones de tutela cuando sea del caso, con competencias para adelantar (i) un control 

sobre la aplicación del principio de oportunidad; (ii) un control posterior sobre las capturas realizadas por la Fiscalía General de la 

Nación; (iii) un control posterior sobre las medidas de registro, allanamiento, incautación e interceptación de llamadas; (iv) un control 

previo para la adopción de medidas restrictivas de la libertad y (v) decretar medidas cautelares sobre bienes; (vi) igualmente deberá 

autorizar cualquier medida adicional que implique afectación de derechos fundamentales y que no tenga una autorización expresa en la 

Constitución. De tal suerte que el juez de control de garantías examinará si las medidas de intervención en el ejercicio de los derechos 

fundamentales, practicas por la Fiscalía General de la Nación, no sólo se adecuan a la ley, sino si además son o no proporcionales, es 

decir, si la medida de intervención en el ejercicio del derecho fundamental ( i ) es adecuada para contribuir a la obtención de un fin 

constitucionalmente legítimo; ( ii ) si es necesaria por ser la más benigna entre otras posibles para alcanzar el fin; y ( iii ) si el objetivo 

perseguido con la intervención compensa los sacrificios que esta comporta para los titulares del derecho y la sociedad. 
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detención, tal y como de antaño lo ha reconocido la Corte Constitucional desde la 
sentencia C-037 de 1996 con el fin de determinar si a la luz del artículo 90 de la Carta 
Política, el daño que se alega producido con la privación de la libertad es o no antijurídico. 
 
Así, en torno a la privación de la libertad de un procesado, el Honorable Consejo de 
Estado, Sección Tercera, ha enseñado de tiempo atrás que:   
 

“(…) La investigación de un delito, cuando medien indicios serios 
contra la persona sindicada, es una carga que todas las personas 
deben soportar por igual. Y la absolución final que puedan éstas 
obtener no prueba, per se, que hubo algo indebido en la retención. 
(…)”  

 
Esta postura jurisprudencial, reiterada por el Consejo de Estado en varias oportunidades, 
y recogida en la reciente Sentencia de Unificación señala que la privación de la libertad 
de una persona que posteriormente es dejada en libertad, no constituye daño 
antijurídico, si contra ella mediaron indicios de responsabilidad, se indica en la 
Sentencia de Unificación del 15 de agosto de 2018, lo siguiente: 
 

“(…) Ahora, como se sabe, a medida que transcurre el proceso penal 
la exigencia de la prueba sobre la responsabilidad en la comisión de 
un hecho punible es mayor, de modo que, para proferir una medida de 
aseguramiento de detención preventiva, basta que obren en contra de 
la persona sindicada del hecho punible indicios graves de 
responsabilidad penal, según los ya mencionados artículos 388  del 
Decreto 2700 de 1991, 356  de la Ley 600 de 2000 e, incluso, el  308  
del Código de Procedimiento Penal hoy vigente (…)” (Negrillas fuera 
del texto) 

 
Como lo entendió el Honorable Consejo de Estado en su reciente sentencia de 
unificación, podría no ser admisible, ni justo con el Estado -el cual también reclama 
justicia para sí- que se le obligara a indemnizar a quien ha sido objeto de privación de la 
libertad, cuando para la imposición de esta, se han satisfecho los requisitos de Ley, 
ni cuando a pesar de haber intentado desvirtuar la duda mediante la práctica de 
pruebas, no se ha podido obtener o lograr ese objetivo, es decir, cuando sobre el 
investigado persisten dudas acerca de su participación en el ilícito y, por lo tanto, también 
persisten respecto de lo justo o lo injusto de la privación de la libertad, caso en el cual, si 
el Juez verifica que se cumplieron los deberes y exigencias convencionales, 
constitucionales y legales que corresponden al Estado para privar de la libertad a 
una persona, mal puede imponer una condena en contra de este último. 
 
Finalmente, se resalta que si bien, el procesado fue absuelto, el Estado Colombiano no es 
responsable patrimonialmente, por cuanto los asociados tienen el deber de soportar la 
carga pública que implica ser investigado cuando medien motivos para ello, por orden de 
la autoridad respectiva, en el marco de una actuación adelantada con arreglo al 
procedimiento vigente y con respeto de las garantías fundamentales, como ocurrió en el 
presente asunto.  
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Asimismo, el artículo 70 de la Ley 270 de 1996, establece que el daño se entenderá como 
debido a culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave o dolo; 
por lo que solicito se tenga en cuenta que la privación de la libertad de la señora 
YURANIS YULIETH SIERRA MESA, fue el resultado de su propia culpa. 
 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
 
El Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección B, Consejero ponente: RAMIRO PAZOS GUERRERO, en sentencia del 
Catorce (14) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) dentro del expediente con 
Radicación número: 20001-23-31-000-2010-00235-01(42771), manifestó:  
 
“4.1.1. El juicio autónomo sobre el dolo civil o culpa grave de la víctima. El Estado es 
garante de derechos y deberes, y en tal sentido, de responsabilidades y de exigencias. 
Por ello, “en el marco de la responsabilidad civil extracontractual las causales de 
exoneración se encuentran a cargo del Estado o pueden ser declaradas de oficio”17. Esto 
implica que a la par con la obligación de reparar una privación injusta, se debe verificar 
que el pretensor haya respetado los estándares generales de conducta, que se imponen 
por igual a todas las personas, conforme a principios y presupuestos ineludibles para la 
convivencia dentro del orden constitucionalmente establecido. De esta manera, se impone 
una limitante a la posibilidad de que alguien saque provecho de su propia culpa y se haga 
indemnizar a expensas de sus actos. 
 
Desde luego, así como no se discute que en respaldo de la presunción de inocencia, la 
absolución en un juicio penal es indicativa de un deber jurídico de reparar; tampoco hay 
resistencia en admitir que la comprobación de un actuar civilmente doloso, en los términos 
del art. 63 del C.C18., traslada la imputación hacia el propio sujeto y exime a las 
autoridades que determinaron la medida privativa; esto, por cuanto, el actuar de la víctima 
no mengua la antijuridicidad del daño, pero sí supone un juicio de atribución diferente. 
 
De esta manera, el estudio de la culpa y el dolo civil en asuntos de responsabilidad 
administrativa es independiente de las valoraciones y conclusiones a que se haya llegado 
en materia penal, ya que “los efectos de la sentencia penal (…), no se transmiten respecto 
del estudio de la responsabilidad extracontractual del Estado, al margen de que ambas se 
hayan originado en los mismos hechos”19.  En esa medida, la imbatibilidad de la 
presunción de inocencia no constituye un emplazamiento indemnizatorio automático, ya 
que el juez contencioso debe asegurarse que el daño se haya materializado con total 
ajenidad de una conducta gravemente culposa del reclamante.  El dolo civil, en cuanto 
categoría exonerativa, reviste el siguiente alcance: 

                                                 
17 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 1 de agosto de 2016, exp. 42.376, C.P. Ramiro Pazos 
Guerrero.  
 
18 ARTICULO 63. CULPA Y DOLO. La ley distingue tres especies de culpa o descuido. Culpa grave, negligencia grave, culpa 
lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles equivale al dolo. (…) El dolo consiste en la 
intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de otro. 

 
19 Exp. 42.376, op.cit. 
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Al respecto, la doctrina expresa que existen dos nociones concordantes sobre el dolo civil. 
Una establece elementos esenciales: i) que sea un acto intencional; ii) que sea 
reprensible, esto es, contrario al orden social, a la moral o a las buenas costumbres; iii) 
que sea determinante; iv) que sea realizado por uno de los contratantes y v) que sea 
probado por quien lo alega. La otra expresa que cualquier acto inmoral que cause daño a 
otro, constituye, por eso solo, aún en ausencia de norma que lo prohíba, un delito civil. Así 
las cosas, el dolo civil es un acto que, sin estar necesariamente opuesto a una norma 
expresa, si va en contra del interés general, la moral, los intereses prevalentes de sujetos 
de especial protección o las buenas costumbres, es fuente de obligaciones y constitutiva 
de atribución de responsabilidad20. 
 
En definitiva, la responsabilidad del Estado por privación injusta no se puede afirmar ni 
infirmar, hasta tanto no se lleve a cabo el análisis de que trata el art. 70 de la Ley 270 de 
1996, en los términos anteriormente expuestos.”     
 
Es claro que a la señora YURANIS YULIETH SIERRA MESA, le fue precluída la 
investigación por el delito de EXTORSIÓN. La Fiscalía General de la Nación, entidad que 
en principio solicitó la imposición de la medida de aseguramiento de detención preventiva, 
presentó solicitud de preclusión de la investigación, ante la manifestación de la víctima de 
desistir de los cargos contra la indiciada, la señora YURANIS SIERRA, la cual fue 
decretada en su favor en audiencia realizada el día 10 de octubre de 2017 por el Juzgado 
Tercero Penal Municipal.  
 
Ahora bien, del trámite desplegado dentro del proceso penal adelantado en contra del 
actor, reposa en el expediente acta de la audiencia de legalización de captura, y 
formulación de imputación e imposición de medida de aseguramiento de detención 
preventiva, como consecuencia de haber sido capturada en flagrancia el día 02 de abril de 
2014.  Igualmente reposa en la demanda, copia del escrito de acusación donde la fiscalía 
lo fundamenta, en la denuncia presentada por la víctima, la joven NARA CRISTINA 
SIERRA, quien puso en conocimiento de la extorsión de la que estaba siendo víctima, 
indicando que dese del 28 de marzo de 2014, venía recibiendo mensajes de texto a su 
celular en los que le exigían la suma de $ 3.000.000.  El CTI – GAULA MILITAR, organiza 
un operativo en el que abordan a la señora YURANIS SIERRA, y luego de que le indican 
que colabore con el procedimiento, la señora YURANIS SIERRA, accede a darles un 
sobre blanco debidamente marcado con los datos del caso, el cual, de conformidad con lo 
manifestado por el CTI, lo tenía escondido en sus partes genitales.  
 
Es por esto que se afirma que la señora YURANIS YULIETH SIERRA MESA se expuso 
deliberadamente a la privación de la libertad, enervando con su propia conducta dolosa 
los efectos lesivos del daño que tuvo que padecer y por el cual perdió el derecho a 
reclamar indemnización. 
 

                                                 
20 Exp. 42.376, op.cit.   
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Por lo anterior la situación que vivió al ser privada de su libertar fue por culpa exclusiva de 
la víctima; lo cual es una causal de exoneración de responsabilidad patrimonial del 
Estado. 
 
Es importante precisar señor Juez que, de acuerdo con la jurisprudencia del Honorable 
Consejo de Estado, los perjuicios morales, se presumen para los seres queridos, (padres, 
hermanos, hijos, y cónyuge o compañero (a) permanente).  Para el reconocimiento a 
personas diferentes debe haberse probado la relación de dependencia económica; 
además los perjuicios materiales respecto de honorarios de abogado convencional en el 
proceso penal y demás, deben ser probados. 
 
Igualmente solicito señor Juez se estudie la excepción de Dolo Civil de la víctima; toda 
vez que la sección tercera del Consejo de Estado en sus fallos recientes ha dejado 
marcada la posición del dolo civil en los procesos por privación injusta. Sentencia del 15 
de agosto de 2018, con Rad: 66001-23-31-000-2010-00235 01 (46.947),  Consejero 
Ponente CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
 
Asimismo solicito se de aplicación a la Sentencia 73001233100020090013301 (44572), 
Jul. 18/19 mediante la cual el Honorable Consejo de Estado Sección Tercera, 
Sentencia 73001233100020090013301 (44572), Jul. 18/19. Unificó la jurisprudencia de 
la Corporación relacionada con la indemnización del perjuicio material solicitado por quien 
fue privado injustamente de la libertad y su familia.  
 
Según la providencia, los criterios, también aplicables a los eventos en los cuales 
corresponda al juzgador determinar la existencia y el monto de perjuicios materiales de la 
misma clase, son los siguientes: 
 Respecto del daño emergente derivado del pago de honorarios profesionales  

i. Será reconocido el daño emergente por pago de honorarios profesionales 
únicamente en favor del demandante que lo haya solicitado como pretensión 
indemnizatoria de la demanda y pruebe que fue quien efectuó ese pago. 

ii. Se reconocerá cuando se pruebe que el abogado que recibió el pago por concepto 
de honorarios profesionales fungió en el asunto penal como apoderado del 
afectado directo con la medida de aseguramiento. 

iii. La factura o documento equivalente, de conformidad con los artículos 615 y 617 
del Estatuto Tributario (E. T.), acompañada de la prueba de su pago, expedidos 
ambos por el abogado que asumió la defensa penal del afectado directo con la 
medida de aseguramiento, será la prueba idónea del pago por concepto de 
honorarios profesionales. 

iv. La indemnización del daño emergente correspondiente al pago de honorarios 
profesionales se hará por el valor registrado en la factura o documento equivalente 
y en la prueba del pago. De no coincidir los valores consignados en la factura o 
documento equivalente y en la prueba del pago se reconocerá por este concepto 
el menor de tales valores. 

 Respecto del lucro cesante  
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i. Se reconocerá el lucro cesante en favor de la persona privada injustamente de la 
libertad, siempre que se solicite de manera expresa por la parte demandante, 
de modo que no procederá ningún reconocimiento oficioso al respecto. 
 
Para hacer tal reconocimiento, debe haber prueba suficiente que acredite que, 
con ocasión de la detención, la persona afectada con la medida de 
aseguramiento dejó de percibir sus ingresos o perdió una posibilidad cierta de 
percibirlos. Cuando quien se haya visto privado injustamente de su libertad 
haya sido la persona encargada del cuidado del hogar tendrá derecho a que se 
le indemnice el lucro cesante, conforme a los términos y condiciones 
consignados en la sentencia de unificación 500012331000200037201 (33945) 
del 27 de junio del 2017. 

ii.  La liquidación del lucro cesante, que deberá solicitarse en la demanda, 
comprenderá el valor de los ingresos ciertos que, de no haberse producido la 
privación de la libertad, hubiera percibido la víctima durante el tiempo que duró 
la detención y, además, podrá comprender, si así se solicita en la demanda, el 
valor de los ingresos que se acredite suficientemente que hubiera percibido la 
víctima después de recuperar su libertad y que se frustraron con ocasión de la 
pérdida de esta. 

iii.  El ingreso base para la liquidación será el que se pruebe de manera fehaciente 
que percibía el afectado directo con la medida de aseguramiento. 

iv. El ingreso base para la liquidación del lucro cesante se incrementará en un 25 % 
por concepto de prestaciones sociales solo si se pide como pretensión de la 
demanda y se acredita suficientemente la existencia de una relación laboral 
subordinada al tiempo de la detención (C. P. Carlos Alberto Zambrano). 

 

 

 

 

 

EXCEPCIONES. 

 
De conformidad con lo preceptuado en los Artículos 175 numeral 3 y artículos 175 CPACA 
(Art. 92 del C.P.C.), propongo las siguientes excepciones: 
 

 I. INEXISTENCIA DE ANTIJURIDICIDAD DEL DAÑO. 
 

El análisis que realizó el Juez de Control de Garantías, reitérese, se circunscribió a 
verificar la razonabilidad21, proporcionalidad22, ponderación23 y el cumplimiento de los 

                                                 
21 Este principio prohíbe los ejercicios del poder público que son abiertamente irrazonables, es decir, ejercicios del poder que no tengan 

ninguna motivación y que no tengan en consideración a los individuos afectados el mismo. En este sentido un acto del Estado, será 

irrazonable cuando carezca de todo fundamento,  cuando no tienda a realizar ningún objetivo jurídicamente razonable. [Carlos Bernal 

Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 69- Universidad Externado de Colombia]. 
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fines legales y constitucionales para la imposición de la medida de aseguramiento, las 
cuales se cumplieron en el caso que se analiza.  
 
Así, es claro que las decisiones adoptadas por el Juez de Control de Garantías, se 
fundaron en la inferencia razonable a la cual arribó, de acuerdo a los elementos 
materiales probatorios que se le presentaron como respaldo a las solicitudes en el 
momento de la audiencia por parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, los 
cuales gozaban de presunción de autenticidad y veracidad. 
 
En consecuencia, el Juez de Control de Garantías al imponer la medida de 
aseguramiento, atendió los procedimientos y presupuestos previstos en la Ley 906 de 
2004, que le permiten, en ejercicio del ius puniendi del Estado, restringir preventivamente 
el derecho a la libertad, pues, como se dijo, tal decisión se fundó en los elementos 
materiales probatorios, evidencia física e información legalmente obtenida, que permitían, 
bajo una inferencia razonable, determinar que el imputado podría ser autor o partícipe 
de las conductas delictivas por las cuales se le investigaba. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior solicito al señor Juez declarar probada dicha excepción. 

 
II. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA  
 
El Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección B, Consejero ponente: RAMIRO PAZOS GUERRERO, en sentencia del 
Catorce (14) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) dentro del expediente con 
Radicación número: 20001-23-31-000-2010-00235-01(42771), manifestó:  
 
“4.1.1. El juicio autónomo sobre el dolo civil o culpa grave de la víctima. El Estado es 
garante de derechos y deberes, y en tal sentido, de responsabilidades y de exigencias. 
Por ello, “en el marco de la responsabilidad civil extracontractual las causales de 
exoneración se encuentran a cargo del Estado o pueden ser declaradas de oficio”24. Esto 
implica que a la par con la obligación de reparar una privación injusta, se debe verificar 
que el pretensor haya respetado los estándares generales de conducta, que se imponen 
por igual a todas las personas, conforme a principios y presupuestos ineludibles para la 
convivencia dentro del orden constitucionalmente establecido. De esta manera, se impone 
una limitante a la posibilidad de que alguien saque provecho de su propia culpa y se haga 
indemnizar a expensas de sus actos. 
 

                                                                                                                                                     
    
22 El principio de proporcionalidad se compone de tres reglas que toda intervención estatal en los derechos fundamentales debe observar 

para poder ser considerada como una intervención constitucionalmente legítima. Estas reglas son los subprincipios de idoneidad (o 

adecuación), necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. [Carlos Bernal Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 67- Universidad 

Externado de Colombia]. 

    
23 La ponderación es la forma en que se aplican los principios jurídicos, es decir, las normas que tienen estructura de mandatos de 

optimización. Estas normas no determinan exactamente lo que debe hacerse, sino que ordenan que algo sea realizado en la mayor 

medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas y reales existentes. [Carlos Bernal Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 97.-

Universidad Externado de Colombia]. 

  
24 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 1 de agosto de 2016, exp. 42.376, C.P. Ramiro Pazos 
Guerrero.  
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Desde luego, así como no se discute que en respaldo de la presunción de inocencia, la 
absolución en un juicio penal es indicativa de un deber jurídico de reparar; tampoco hay 
resistencia en admitir que la comprobación de un actuar civilmente doloso, en los términos 
del art. 63 del C.C25., traslada la imputación hacia el propio sujeto y exime a las 
autoridades que determinaron la medida privativa; esto, por cuanto, el actuar de la víctima 
no mengua la antijuridicidad del daño, pero sí supone un juicio de atribución diferente. 

 
De esta manera, el estudio de la culpa y el dolo civil en asuntos de responsabilidad 
administrativa es independiente de las valoraciones y conclusiones a que se haya llegado 
en materia penal, ya que “los efectos de la sentencia penal (…), no se transmiten respecto 
del estudio de la responsabilidad extracontractual del Estado, al margen de que ambas se 
hayan originado en los mismos hechos”26.  En esa medida, la imbatibilidad de la 
presunción de inocencia no constituye un emplazamiento indemnizatorio automático, ya 
que el juez contencioso debe asegurarse que el daño se haya materializado con total 
ajenidad de una conducta gravemente culposa del reclamante.  El dolo civil, en cuanto 
categoría exonerativa, reviste el siguiente alcance: 
 
Al respecto, la doctrina expresa que existen dos nociones concordantes sobre el dolo civil. 
Una establece elementos esenciales: i) que sea un acto intencional; ii) que sea 
reprensible, esto es, contrario al orden social, a la moral o a las buenas costumbres; iii) 
que sea determinante; iv) que sea realizado por uno de los contratantes y v) que sea 
probado por quien lo alega. La otra expresa que cualquier acto inmoral que cause daño a 
otro, constituye, por eso solo, aún en ausencia de norma que lo prohíba, un delito civil. Así 
las cosas, el dolo civil es un acto que, sin estar necesariamente opuesto a una norma 
expresa, si va en contra del interés general, la moral, los intereses prevalentes de sujetos 
de especial protección o las buenas costumbres, es fuente de obligaciones y constitutiva 
de atribución de responsabilidad27. 
 
En definitiva, la responsabilidad del Estado por privación injusta no se puede afirmar ni 
infirmar, hasta tanto no se lleve a cabo el análisis de que trata el art. 70 de la Ley 270 de 
1996, en los términos anteriormente expuestos.”     
 
Es claro que a la señora YURANIS YULIETH SIERRA MESA, le fue precluída la 
investigación por el delito de EXTORSIÓN. La Fiscalía General de la Nación, entidad que 
en principio solicitó la imposición de la medida de aseguramiento de detención preventiva, 
presentó solicitud de preclusión de la investigación, ante la manifestación de la víctima de 
desistir de los cargos contra la indiciada, la señora YURANIS SIERRA, la cual fue 
decretada en su favor en audiencia realizada el día 10 de octubre de 2017 por el Juzgado 
Tercero Penal Municipal.  

                                                 
25 ARTICULO 63. CULPA Y DOLO. La ley distingue tres especies de culpa o descuido. Culpa grave, negligencia grave, culpa 
lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles equivale al dolo. (…) El dolo consiste en la 
intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de otro. 

 
26 Exp. 42.376, op.cit. 
 
27 Exp. 42.376, op.cit.   
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Ahora bien, del trámite desplegado dentro del proceso penal adelantado en contra del 
actor, reposa en el expediente acta de la audiencia de legalización de captura, y 
formulación de imputación e imposición de medida de aseguramiento de detención 
preventiva, como consecuencia de haber sido capturada en flagrancia el día 02 de abril de 
2014.  Igualmente reposa en la demanda, copia del escrito de acusación donde la fiscalía 
lo fundamenta, en la denuncia presentada por la víctima, la joven NARA CRISTINA 
SIERRA, quien puso en conocimiento de la extorsión de la que estaba siendo víctima, 
indicando que dese del 28 de marzo de 2014, venía recibiendo mensajes de texto a su 
celular en los que le exigían la suma de $ 3.000.000.  El CTI – GAULA MILITAR, organiza 
un operativo en el que abordan a la señora YURANIS SIERRA, y luego de que le indican 
que colabore con el procedimiento, la señora YURANIS SIERRA, accede a darles un 
sobre blanco debidamente marcado con los datos del caso, el cual, de conformidad con lo 
manifestado por el CTI, lo tenía escondido en sus partes genitales.  
 
Es por esto que se afirma que la señora YURANIS YULIETH SIERRA MESA se expuso 
deliberadamente a la privación de la libertad, enervando con su propia conducta dolosa 
los efectos lesivos del daño que tuvo que padecer y por el cual perdió el derecho a 
reclamar indemnización. 
Se advierte   entonces que las circunstancias en las que se presentaron los hechos que 
sirven de sustento a la demanda, dan cuenta de una situación que involucró a la hoy 
actora, la cual sirvió de fundamento para la detención de la señora YURANIS YULIETH 
SIERRA, a la que ella mismo dio pie con su actuar.  
  
Por lo anterior la situación que vivió al ser privada de su libertad fue por culpa exclusiva 
de la víctima; lo cual es una causal de exoneración de responsabilidad patrimonial del 
Estado. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior solicito al señor Juez declarar probada dicha excepción. 
 
III. LA INNOMINADA. 
 
Prevista en el Artículo 187, inciso segundo del CPACA, esto es, “cualquier otra que el 
fallador encuentra probada”. 

PETICIONES 

 
1.- Que se declaren las Excepciones propuestas o las que se encuentren probadas y NO 
se hagan los pronunciamientos de fondo sobre las pretensiones de la Demanda. 
 
2.- Con las pruebas que obran en el expediente, téngase por NO probadas las 

afirmaciones hechas en el libelo demandatorio. 
 
3.- Que se desechen, por improcedentes, todas y cada una de las Pretensiones de la 
parte demandante, por las razones de hecho y de derecho expuestas en este escrito, y, 
en su lugar, se declare que, la Nación – Rama Judicial, NO tiene responsabilidad 
administrativa alguna en los hechos que originaron este Proceso. 
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PRUEBAS 
 

1. Las que la señora Juez considere conducente y pertinente decretar.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículos 175, numeral 3 y demás normas concordantes y pertinentes que sean 
aplicables. Art.28, 29, 249 de la C. Política. Artículo 49 de la Ley 446 de 1998. Ley 270 de 
1996. 

 
 

ANEXOS 
 

Poder otorgado por el Doctor Alfonso de la Espriella Burgos, en su calidad de Director 
Ejecutivo Seccional Montería.  
 
Resolución No. 6905 de fecha 27 de diciembre de 2019, expedida por el Director 
Ejecutivo de administración Judicial “Por medio de la cual se hace un nombramiento”.  
 
Acta de posesión del Director Ejecutivo Seccional, de fecha 03 de febrero  de 2020.  

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi mandante y el suscrito apoderado las recibiremos en la sede de la Dirección Seccional 
de Administración Judicial de esta ciudad, ubicada en la Calle 27 Nº 2-06, Palacio de 
Justicia Piso 7, Teléfonos 7913685, Correo Institucional: 
dsajmtrnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De la señora Juez,  
 
  

  
 

  
 
 
  
MARTHA LIGIA MIRANDA SEGURA 
C.C. No. 52.434.685 de Bogotá. 
T.P.No. 107.952. del C.S.J 
dsajmtrnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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